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Públicas. con motivo de las obras de regulación de la corriente
del rio. r€ftlízadas par el Est-ado.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do~

minados en su día por algún canal construirlo por el Estado
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a: las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
acddent€S del trabajo y demás de carácter social.

13. Se prohibe al concesionario verter escombros en los cau
ces públicos, siendo responsable de los daños y perjuicios que
como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los tra
bajos que la Administración ordene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

14. El depósito -constituído del 1 por 100 del importe de
las obras en terrenos de dominio público se elevará al 3 por
100 y ·quedará como fianza a- responder del cumplimiento de
estas condiciones y será devuelto despues de ser aprobada el
acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose la caducidad según los trámites, señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 9 de julio de 1971.-El Director general, P, D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCJON de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a dorla Maria
Amada Sá-nchez-Chaves Cervilla un aprovechamien
to de aguas subálveas cte.l río Jate, en término mu
nicipal de Almuñécar (Granada), con destino a
riegos.

DoÍla María Amada Sáncbez-chaves Cervilla ha solicitado la
concesión de un aprovechamiento de aguas subálveas del tío
Jate_ en término municipal de Almuñécar (Gnmada), con des
tino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder a dOlla María· Ama-da Sánchez~Cha\'es Cervilla auto
rIzación para elevar un caudaJ del subálveo del tío Jate, de
hasta 19.000 metros cúbicos por año, correspondiente a una do
tación anual de 8.000 metros cúbicos por hectárea, que podrá
elevar hasta un máximo instantáneo de cinco litros por segundo
durante jornada de seis horas, para el riego de 2,34 hectáreas de
la finca de su propiedad, denominada «GarUjo del Ayudante»,
situada en el término municipal de Almuñécar (Granada), con
sujeción a las siguientes condiciones:

_ La Las obl:as se ajusta~'án al proyecto suscrito por el Inge
mero de eammes don LUIS Francos en Madrid y septiembre
de 1960, que a los efectos concesionales se aprueba. pero que
deberá ser modificado en cuanto .se refiere a la elevación redu
ciendo el caudal a cinco litros por segundo. La Comisaria de
Aguas del Sur de ESp'aña aprobará el correspondiente proyecto
reformado, antes del comienzo de las obras, al que se mcorpo
r~,.nt un pl~no dO!lde se delimite la zona objeto de puesta en
r.lego? AsnmslUt? dicho Organismo podrá autorizar pequeñas va
nat;wnes que tIendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2," . Las obras terminarán en el plazo de seis meses, contado
a partIr de la fecha de publicación de la conce>;ión en el «Bole
tín Oficial del Estado}), La puesta en riego total deberá efectuar
se en el plazo de un año desde la terminación.

3.'" La Adlp.in~3tración no responde del caudal que se con
cede. La <;om18.ana de Aguas del Sur de España podrá exigir
del conceSIOnarIO la adecuación de la potencia de elevación al
caud~I continuo concesional, o lJien la instalación de un dia
püntIvo modulador, con vistas a la limitación o control del vo
lumen extl'~i~o, previa pr~sentación del proyecto correspondien
t-e, El SerVICIO cO!tlprobara especialmente que el caudal utiliza
do P~ll' el .conceslOnario no exceda en ningún caso del que se
autol'lZa. 3m qu~ pueda deriyarse un volumen superior a los
8.000 metros CUbICOS por hectarea realmente regada y año.

V' La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones
t~.nto durante la c01~trucción como en el período de explota:
ClOn del aprovechamIento, quedarán a cargo de la comisaría
de Aguas del f?ur de Espafia, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraClOlles y gastos que por dichos conceptos se origi
nen con arreglo a las disposiciones vigentes. debiendo darse cuen~
ta R, dicho Organismo del principio de los trabajos. una vez
ternllna.d~ y prevIo aviso del concesionario se procederá a su
l'eCOnOClmIen~ por el COmIsario Jefe o Ingeniero en qüien de
legue, levan~andose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condicIOnes, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar este acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de dominio púo
blico necesarios para las obras. Las servidumbl'es legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente,

6. .1. El agua que se concede queda adscrita a la ti~ITa, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con i11(l('pol}
deucia de aquell'R.

7." La- Administración se reserva el derecho de tomar de In,
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda
clase de obras públicas en la forma que estime convelliente, pero
sin perjudicar las obras de aquélla.

8.1< E_sta concesión se otorga por un período de noventa y
nueve anos, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obnL<;
necesarias puTa conservar o sustituir las servidwnbrcs existentes.

9." El peticionario queda obligado a conservar las obraH en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua. por fugas, filtracio
nes o cualquier otra caUSa y siendo responsable de cuantos da
ños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados, como consecuencia de las obras autorizadas, qn'2dando
obligado a·su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon Que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Qbra.<-:
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente
del rio realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar qUeden do
mina-dos en su día por algún cana! construido pOr el Estado.
quedará caducada esta concesión, pasando a integr3J:se aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral

12. Queda sujeta e.c;ta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativaa a la mdustl'ia nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. Se prohibe al concesionario verter escombros en los cau~

ces públicos, sIendo responsable de los daños y perjuicios que
como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los tra
bajos que la Administración ordene para la limpieza de los es
comhros procedentes de las obras.

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de esta::;
condiciones y en los casos previstos en las dh,posiciones vigentes.
declarándose la caducidad según los trámites señalados en la
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

. Lo que se hace público en cumplimiento de las dispn~jci{}J1es

VIgentes.
Madrid, 13 de .Tulio -de 1971.-El Director g'eneraL P.O-. el

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCJON de la Sexta Jejatllra Reflional de
Carreteras (Valencia.) por la que se serlala fecha
para el levantamiento de aetU):i previas a la ocupu·
ción de los bienes y derechos afectados por las obrus
que se citan.

Esla Jefatura ha resuelto seüalar el día 27 de l:ieptiembn'
de 1971 para procedeI, correlativamente y en los locales del
Ayuntamiento de Villar de Chinchilla -¡;;in perjuicio de pra{'
ticar reconocimientos de terreno que se estimaron a instancia
de partes pel'tinentes--- al levantamiento de las actas previas
de ocupación de los. bienes y derechos afectados en diCho tá
mino municipal por las obras: «1-AB-224 El18anche y mejora
de], firme, CN-4-30, de BadaiQz a Valencia, Y CN-330. de Murcla
y Alicant0 a Francia, por Zaragoza, puntos kilométricos 281,000
al 336,090. Provincia de Albacete»: las cuales, por estar incluidas
en el Programa de Inversiones Públicas del Plan de Desarrollo
Económico y Social, llevi'iu implícita la declaración de utilidad
pública y urgente ocupación, según prescribe en su art.ículo 20-D
la Ley de 28 de diciembre de 1963, ajus1:lndoBe su tramitación
al procedimiento prescrito en el artículD 52 de la Ley de Ex
propiación Forzosa de 1€ de diciembre de 1954.

No obstante su reglamentaria inserción resumida. en el «Bo
letín Oficial del Estado» y provincia y periódico «La Voz de
Albacete», el presente &ñalamiento será notificado 001' cédula
a los interesados afect~(1os, que son lo.." titulares de derecho~
sobre los terrenos colindantes con la carretera nacional indica
da, comprendidos en la relación que figura expuesta en el ta
blón de e<iictos del indicado Ayuntamiento y en esta Jefatura
Regional, s.lta en paseo- al MaL sin., Valencia, los cuales lXJdrán
concurrir al acto asist;~d('s de Peritos y un Notario. así como
formular alegaciones -al solo efecto de subsanar los posible~

errores de que pudiera adolecer la relación aludida- bien me
diante escrito dirigido a este Organismo expropiante o bien en
el mismo momento del levantamiento del acta correspondiente_
cuyo horario será el siguiente:

Día 2j" hora de doet, a dos.

Valencia a 8 de sepfif'mbre de 197.i.~EJ Ingeniero Jefe, por
delegación, el IngenieI'o Jefe de la Setción de Const!'ucción,
Juan Fo-l'nés.-5.230--E.


